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CONTRATO IMPE/LP/,IZ2O

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISEIÓN DE MEDICAMENTO ONCOLÓGICO Y DE ALTA ESPECIALIDAD

QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, REPRESENTADO EN

ESTE ACTO POR EL DOCTOR LUIS CARLOS TARíN ULLAMAR, EN SU CARACTER DE OIRECTOR, A

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL INSTIÍUTO, Y POR OTR.A PARTE LA PERSONA

MORAL DENOMINADA FARMACEUTICOS MAYPO S,A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR

SU APODERADA LA C. MARÍA SELENE GAMEZ RAMOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

OENOMINARA'EL PROVEEDOR", Y A QUIENES GONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA "LAS
)

PARTES" OUE SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES:

ll.- El dia 19 de septiembre del año 2020 se publicó la Convocatoria de la L¡c¡tación Pública IMPE/LPl12l2O2O,

en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación de la c¡udad, asi como en la Gaceta Mun¡c¡pal,

lo anterior con fundamento en el artículo 54 de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de

Servicios del Estado de Chihuahua.

lll.- El dia 05 de septiembre del 2020, se emitió fallo adjud¡catorio del procedimiento licitatorio

lMPElLPll2l2O2O adjud¡cando las partidas 2,4, I y I I a la licitante FARMACEUTICOS MAYPO S.A.A DE C.V

proced¡endo a celebrar el presente contrato

DECLARACIONES:

d

I.. EL INSTITUTO

1.- Declara 'EL INSTITUTO", ser un Organismo Públ¡co Descentralizado de la Ad Pú

Munic¡pal, con personal¡dad juríd¡ca y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 8 3-10P
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l.- La Subdirecc¡ón de Planeac¡ón y Evaluac¡ón por conducto de la encargada de med¡camento oncológico y

de alta espec¡al¡dad del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, presentó solic¡tud al Comité de Adquis¡c¡ones,

Anendam¡entos y Servicios del IMPE, par:¡ contratar mediante licitac¡ón públ¡ca la adquisición de med¡camento

oncológico y de alta especial¡dad.
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2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, acredita su personal¡dad con nombramiento hecho por la

C. Pres¡dente Mun¡cipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día f 'l de marzo del2O2O.

3.- Que de conformidad con el artículo I fracc¡ones Vlll, lX, XV y demás relativas y apl¡cables de la Ley del

lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, en su carácter de Director, t¡ene

capacidad juríd¡ca para convenir y obligarse en los térm¡nos d€ este ¡nstrumento, así como realizar los actos

necesarios para el deb¡do func¡onam¡ento del organismo, man¡festando bajo protela de decir verdad que a la

fecha no fe han s¡do revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las facuttades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad social a los trabajadores al servic¡o del Mun¡c¡pio de

Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administrac¡ón Públ¡ca Municipal, que se ¡ncorporen.

5.- Que tiene su domicilio para todos los efectos legales que se deriven o pudieran derivarse del presente

¡nstrumento, ubicado en calle Rio Sena #1 100, Colon¡a Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que la presente erogación será cub¡erta conforme a su disponibil¡dad presupuestal con recursos propios

conespond¡entes a su presupuesto de egresos para el ejercic¡o f¡scal del año 2O2O, po. lo que cuenta con los

recursos, solvencia y l¡qu¡dez necesarios a ,¡n de dar cumplimiento a las obligaciones que contrae por virtud de

la suscripción del presente inslrumento.

E.- Oue celebra el presente contrato de derecho públ¡co en plena concordancia y total apego a lo estableci

en la Ley de Adquisiciones Arendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Ch¡hu

II.- EL PROVEEDOR.

A
U

0t
l. Que es una persona moral constituida conforme a las leyes mex¡cánas, mediante escritu rapúbt numero

16 104, celebrada ante la fe del Lic. Alejandro Gutiénez Santos, Notario Público Número Di

C¡udad de Querétaro.
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publ¡cado en el Periód¡co Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la ac{ualidad se

rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones publicada med¡ante decreto POE 2015.12.26/No.'103 en el

Periódico Ofic¡al del Estado el 26 de D¡ciembre de 2015.
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2. Que su apoderada la C. MARÍA SELENE GAMEZ RAMOS, cuenta c,on facultades necesarias para

celebrar este contrato en representación de FARMACEUTICOS MAYPO S. A. de C. V., como consta en

¡nstrumento notarial número 7,419, otorgado ante la fe de la Lic. Elela Ávarez Narváez, Notario Público

Número 2'19 de la C¡udad de Méx¡co.

3. Que entre su objeto se encuentra la compra- venta, importac¡ón, exportac¡ón, d¡stribuc¡ón, consignación,

promoción, comerc¡al¡zación, ejecución, ejecuc¡ón de toda clase de comercio de artículos medic¡nales,

farmaéuticos, similares y otros.

5. Que cuenta con los recursos f¡nanc¡eros y técn¡cos necesarios para el cumplim¡ento del objeto del presente

crntrato, lo que le pemite garantizar a EL INSTITUTO el cumplimiento de las obl¡gaciones contraídas en el

mismo.

7.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de

Adqu¡siciones, Anendam¡entos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la

legitim¡dad para suscribir el presente.

8.- Que se encuentra inscrito en el padrón de proveedores del Mun¡c¡pio.

ü

III.. AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan.

2.- Convienen en la celebración del presente contrato, el cual se encuentra libre de enor, dolo,

mala fe y en obligarse conforme al contenido y condiciones de las s¡guientes:

')

lencia

\,
0
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¿1. Que su dom¡cilio fiscal es el ubicado en Viaduc{o Tlalpan número 3222 de la Colonia Viejo Ej¡do de Santa

Úrsula Coapa en Coyoacán, C.P. 04980, Ciudad de México, y que para el cumpl¡miento del presente contrato

así como oír y recib¡r notificaciones y documentos señala como dom¡c¡lio el ubicado en Calle Versalles 59'12,

Fraccionamiento Fco. l. Madero C.P 311M en la ciudad de Chihuahua.

6. Que se encuentra deb¡damente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, ¡dentificándose con el

número de registro FMAg3ollElBl, estando al coniente del pago de las contribuc¡ones e impuestos que le

han conespond¡do a la fecha.
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CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. EL INSTITUTO mediante el presente ¡nstrumento contrata para si la

adquisición de med¡camento oncológico y de alta especialidad en modalidad de contrato abierto, y EL

PROVEEDOR se obl¡ga a entregar los medicamentos que sol¡cite EL INSTITUTO de acuerdo a los

requerimientos de éste, con número de medicamentos que necesite EL INSTITUTO, según la necesidad de

sus derechohabientes, atendiendo únicamente a las part¡das que le fueron adjud¡cadas, que se adjunta al

presente instrumento como anexo número dos, y al procédimiento descfito en el anexo 1 del presente

contrato que forman parte ¡ntegral del mismo, así como en lo establecido en el cuerpo del presente

¡nstrumento.

SEGUNDA.- MONTO. La adquis¡ción de los medicamentos señalados por la cláusula anterior, cuenta con un

presupuesto mínimo para ejercer como pago por los citados bienes por un ¡mporte de $ 450,129.20

(CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 20/100 M.N) y un monto máx¡mo de

$1,125,323.00 ( UN MILLÓN CTENTO VETNTTCTNCO MtL TRESCTENTOS VETNTTTRES PESOS 00/100

M.N.), de conformidad con los prec¡os un¡tarios ofertados por EL PROVEEDOR.

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES convienen que el presente contrato se celebra bajo la condición de

precios fijos, de acuerdo a los precios unitarios ofrec¡dos por EL PROVEEDOR, por lo que el monto de los

mismos no cambiará durante la vigencia del presente instrumento.

TERCERA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá v¡gencia del 07 de oclubre del 2O2O al 31 de d¡ciembre de

2020, salvo que se notif¡que la terminación ant¡cipada del mismo, según lo dispuesto en este contrato o se

agote el presupuesto del presente contrato. _ h,(ry\
CUARTA. El servidor público encargado de superv¡sar el contrato será la Q.B.P. ALICIA I TR

SANCHEZ, encargada de medicámento oncológ¡co y de alta especial¡dad del lnstituto Mun¡cipal de ensto

QUINTA. TERMINOS Y CONDICIONES DE ENTREGA. La adquis¡c¡ón se limitará a los m ntos

adjudicados,, por lo que " EL PROVEEDOR", está obligado a conservar a la dispos¡c¡ón de " EL I

existencia suf¡ciente de todos de los productos que le sean a-djudicados. Quedando establecido que,

de cualqu¡er faltante de medicamento, el 'INSTTUTO' queda facultado para adquirirlo con cualq
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proveedor, penalizando "EL PROVEEDOR" con el importe total del med¡camento adqu¡rido por el lnstituto-

D¡cha penal¡zac¡ón se realizará a través de emis¡ón de Notas de Crédito por el proveedor a favor del "EL

INSTITUTO" derivadas de la rev¡s¡ón mensual de la facturación que realice el lnstituto.

En caso de que'EL PROVEEDOR' contratado presente desabasto reqrnente de med¡camento, y no se

justifique el mismo c¡mo consecuenc¡a de fuer¿a mayor, el lnstituto podrá hacer efecliva la garantía de

cumpl¡miento de contrato. Por ningún mot¡vo se rec¡b¡rán avisos de faltante de laboratorio o medicamentos

descont¡nuados de " EL PROVEEDOR sin el deb¡do soporte documental proveniente del laboratorio fabricante.

"EL PROVEEDOR" se compromete a garantizar que contará con la entrega del medicámento d¡reclamente del

fabricante del medicamento o de su distribu¡dor autorizado, por el periodo de vigencia del contrato.

La entrega de medicamento deberá hacerse en el área de entrega de med¡camento oncológ¡co y de alta

especialidad ubicado en las lnstalaciones IMPE ubicadas en Calle Río Sena número 1100 Colonia Atfredo

Chávez de la ciudad de Chihuahua, los días hábiles de lunes a viemes en un horario de las 09:00 a las 15:00

horas, donde serán recibidos por el personal des¡gnado por' EL INSTITUTO", m¡smo que podrá rechazar y

devolver cualqu¡er b¡en que no cumpla con las condlc¡ones de calidad, se encuentre dañado u otra

circunstanc¡a que le haga ¡nut¡lizable.

" EL PROVEEDOR" deberá entregar los b¡enes amparados en cáda orden de compra, a más tardar en diez

días hábiles, salvo que el mismo coinc¡da con día inhábil, en cuyo caso la fecha de entrega se reconerá al

siguiente día háb¡l sin dar lugar a la aplicación de penas convencionales. La transportación de bienes, la carga

y descarga serán a cargo del proveedor adjud¡cado, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos

sean recibidos de conform¡dad por' EL INSTITUTO"; el med¡camento entregado en el área de medicamento

oncológico y de alta especialidad deberá ser entregado deb¡damente acond¡cionado induyendo aparte la

entrega de los geles refrigerantes de acuerdo a las piezas entregadas de medicamento.

D
"EL PROVEEDOR", se obl¡ga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjutcros que, por

inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar AL INSTITUTO y/o terceros

I

\'

Así mismo EL PROVEEDOR se compromete a garant¡zar que los med¡camentos se conserven en dlc¡

óptimas de empaque y embalaje durante el transporte y almacenaje, asÍ como, que la calidad de los

se mantenga durante el periodo establecido para la caducidad al amb¡ente de los diferentes climas

almacenando en locáles cubiertos, protegidos de la lluvia y de la expos¡c¡ón directa a los rayos del

fuentes de cálor y/o vapores, o en refrigeración de 2 a I grados centígrados. Si el b¡en indica en el
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esta última condic¡ón de conservación, EL PROVEEDOR deberá entregarlo en el rango de la temperatura

prev¡amente ¡ndicada. En el supueslo de que se presente med¡camento s¡n las especif¡caciones antes

mencionadas, el m¡smo NO SERA RECIBIDO por el personal de EL INSTITUTO.

Los b¡enes seÉn entregados en su empaque, cája o pieza orig¡nal según conesponda el cual debe co¡nc¡dir

con el anexo dos. El empaque deberá contener ¡mpresa la caducidad del producto, la cual no podrá ser menor

de 6 meses contados a partir de la fecha de la recepción del producto por parle de EL INSTITUTO.

SEXTA. EJECUTIVO DE ENLACE.- "EL PROVEEDOR" nombra como un ejecutivo de enlace para el

lnst¡tuto Municipal de Pensiones a la C. MARÍA SELENE GAMEZ RAMOS, lo anterior para el monitoreo de la

atención y cumpl¡m¡ento del abasto en el lugar de entrega, que al mismo t¡empo tendrá la función de enlace

entre "EL INSTITUTO" Y EL "PROVEEDOR" para verÍficar la calidad de los bienes, quedando establec¡do

que "EL INSTITUTO" no guardará n¡nguna relación laboral o de alguna otra especie con el licitante.

SEPTIMA. EL PROVEEDOR además de cumpl¡r con lo est¡pulado en el presente ¡nstrumento contraclual,

deberá regirse por lo est¡pulado en la convocatoria, las bases y junta de aclaración de la de la L¡citac¡ón

Públ¡ca Presencial ¡dentificada con el número lMPEllPl12l2o2O, y demás disposic¡ones jurld¡cas apl¡cables,

además de cumplir con la normatividad que en relac¡ón con el objeto del presente contrato establezca el sector

salud y las normas ofic¡ales mexicanas, la Ley General de Salud, el Suplemento para Establecim¡entos

Ded¡cados a la Venta y Suministro de Medicamentos y Demás lnsumos para la Salud, v¡gente, y el

Reglamento de lnsumos para la Salud.

OCTAVA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR asumirá la responsab¡lidad

total para el caso en que al suministrar los bienes objeto del conlrato, ¡nfrinja patentes o marca:i liberando a EL

INSTITUTO de toda responsáb¡lidad de caÉcler c¡v¡|, mercant¡|, penal o adm¡nistraüva, que en su caso se

ocas¡one derivado de la ¡nfracc¡ón de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o

intemacional.

NOVENA. DEVOLUCIONES Y CANJE. EL INSTITUTO, podrá sol¡c¡tar a EL PROVEE ,el on

devolución de los bienes que presenten defectos a simple vista, especificaciones dist¡ntas a

en el contrato o cuando presenten v¡cios ocultos, deb¡endo notif¡car a EL PROVEEDOR al

entrega o bien dentro del periodo de 05 (cinco) días naturales siguientes al momento

percatado del vicio o defecio.

coNTRATo AEIERTo paRA oE Aoauls¡ctóN oE MEDtcatrtENTo oNcoLócrco y oE ALTA EspEctrAuoao, GELEBRADo
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Para aquellos bienes que du.ante su vida útil, es decir, antes de la fecha de caducidad o b¡en, durante la

vigencia del contrato, pres€nten algún defecto o el área usuaria manif¡este alguna queja en el sentido de que

el uso del bien puede afectar la calidad del servicio proporcionado al derechohabiente, serán resguardados en

el área donde se manifesté la queja y se notmcará a la Secretaria de Salud o al representante estatal de dicha

Secretaria.

DECIMA.- DISPOSICIONES GENERALES. EL PROVEEDOR se compromete a establecer las acciones

necesarias para que la entrega de los bienes que le sean requeridos con la seguridad, calidez, cal¡dad y

efectividad necesarias para el cumplim¡ento de lo contratado.

DÉCIMA PRIMERA.- FORMA DE PAGO. EL INSTITUTO se obl¡ga a cubrir el importe en moneda nacional de

los b¡enes solicitados y recibidos de manera mensual a los 20 (ve¡nte) días hábiles posteriores contados a

partir de la fecha de expedición de contra recibo por parte de EL INSnTUTO.

El pago será cubierto en moneda nacional méxiGlna, med¡ante cheque nominativo a favor de EL

PROVEEDOR en las ofic¡nas de EL INSTITUTO, ub¡cadas en Río Sena #1100 Colonla Alfredo Chávez, en la

c¡udad de Chihuahua, Ch¡h., los días hábiles de lunes a viemes en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas.

EL INSTITUTO, bajo n¡nguna c¡rcunstanc¡a aceptará en calidad de soporte de facturac¡ón, recetas u órdenes

emitidas por medio dist¡nto al sistema ¡nformático de EL INSTITUTO, o bien aquellas que contengan

modmcac¡ones manuales de cualquier indole, exceptuando las generadas por s¡tuaciones extraordinarias o de

fuerza mayor que obliguen a EL INSTITUTO, a la prescripc¡ón manual, en cuyo c¿¡so EL INSTITUTO, le

¡nformará dicha situación a EL PROVEEDOR.

DECIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES. EL INSTITUTO de acuerdo a lo dispuesto por el artíaJlo 88 de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de SeMcios del Estado de Chihuahua podrá acordar

hasta en un 30% (treinta por ciento) el incremento del monto del contrato mediante modif¡cación al contrato

vigente, s¡empre que el precio de los b¡enes sea ¡gual al pactado originalmente, así c¡mo las modif¡cac¡ones

previstas en el artículo 78 de la m¡sma ley en su pánafo quinto. 
- l,l

r)J
DÉCIMA TERCERA. EL PROVEEDOR deberá atender en forma ¡nmediata los señala ientos que

INSTITUTO le haga de acuerdo a las quejas que en el desanollo de la compra de med nto

coNTp"Afo ABtERfo paRA DE aDoutstcóN DE MED|CAMENTo oNcoLóGrco y oE aLTA ESpEc IALIDAD, CELEB
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llegar sus empleados o los derechohab¡entes y/o sus benef¡c¡arios. EL PROVEEDOR deberá de notificar por

med¡o escrito a EL INSTITUTO el desanollo que se ha tenido a los señalam¡entos previamente menc¡onados.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.- EL INSTITUTO, queda facultado para apticar como pena

convenc¡onal lo siguiente:

En caso de incumplimiento o atraso en la entrega de los bienes, EL INSnTUTO, queda facultado para hacer

efectiva la garantía de cumpl¡miento de contrato y podrá aplicar como peflalidad la aplicación de notas de

crédito a favor del IMPE, dejando facultada a EL INSTITUTO para adquirir el medicamento con un tercero

previas tres cotizac¡ones se realicen, cuyo prec¡o coneÉ a cargo DEL PROVEEDOR, descontando d¡cho

monto del pago de la factura mensual conespond¡ente.

Para el caso de que EL PROVEEDOR entregue los medicamentos fuera del plazo establec¡do y estos

provoquen daños a los derechohabientes y/o beneficiarios de EL INSTITUTO que los consuman, EL

PROVEEDOR se obliga a reparar íntegramente el daño y/o perju¡c¡o causado a estos, y en su caso, a resarcir

a EL INSTITUTO el lOOo/o de los ¡mportes que hub¡ere erogado por el tratam¡ento méd¡co de los pacientes

debiendo deduc¡r dichos importes de la fadura mensual conespondiente a través de la emisión de nota de

crálito. S¡n que esto signmque que EL INSTITUTO no pueda adquirir medicamento por su cuenta.

DECIMA OUINTA. En caso de que la Secretaria de Salud, notmque a EL INSTITUTO que la calidad de los

bienes pudiera afectar la atención al derechohab¡ente, EL PROVEEDOR debeÉ subsánar d¡cha situación,

mediante el canje de los bienes por un nuevo lote.

En el caso de que EL INSTITUTO durante la v¡genc¡a del contrato o la garantÍa de cumplimiento reciba

comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en respuesta a las quejas o defeclos notificados, de que ha

s¡do sancionado EL PROVEEOOR o se ha rev@ado su licencia sanitaria con mot¡vo de las quejas o defectos

bien y por

.A
Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devoluc¡ón, conerán por cuenta de EL EDOR

y deberá reponer los b¡enes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no

naturales, conlados a partir de la fecha de su notif¡cac¡ón.

di

coNTRATo AatERTo paRA DE aoourstctóN oE MEDtcaMENTo oNcoLóoco y oE ALTA EspEcrALrDAo, cELEBRAoo EL INSTITUTO
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de la clave o claves enlregadas por EL PROVEEDOR, se procedeÉ a la

consecuenc¡a a ¡n¡ciar un procedimiento de rescisión admin¡strativa del contrato.
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En caso de que EL PROVEEDOR no atienda cualqu¡era de las s¡tuaciones anunc¡adas en el párafo anterior,

EL INSTITUTO procederá a reponer los bienes en forma ¡nmed¡ata por conducto de terceros (subrogación)

con c¿¡rgo a EL PROVEEDOR, el que se obliga a cubrir íntegramente el importe de los ga§os que se generen

por elos conceptos.

DECIMA SEXTA. FUERZA MAYOR. No se hará efecl¡va la pena convencional o la rescis¡ón adm¡nistrativa

por incumplimiento del contrato, si la demora o el ¡ncumplimiento de las obligaciones de EL PROVEEmR en

v¡rtud del conlrato s€ deben acaso fortuito o de fuer¿a mayor, debidamente justificados.

Para los efectos del pánafo anterior, por "c¿¡so fortulto" y Tueza mayor- se entenderá una situación ajena al

control de EL PROVEEDOR que no entrañe culpa o negligencia suya; esas s¡luaciones podÉn inclu¡r, entre

otras, aclos unilaterales de EL INSTITUTO, ¡ncendios, inundaciones, epidemias, oarentenas, etc.

Si se presentase una s¡luación de caso fortuito o fueÍza mayor, EL PROVEEDOR deberá notificar por escrito a

EL INSTITUTO de inmed¡ato la situación y sus c¿lusas, así como su probable duración. Salvo que EL

INSTITUTO le señale otras instrucc¡ones por escrito, EL PROVEEDOR continuaÉ ormpl¡endo sus

obl¡gac¡ones en v¡rtud del contrato en la medida en que sea pos¡ble y procuraÉ por todos los med¡os

razonables cumplir aquellas que no se vean imped¡das por el caso fortu¡to o la fueÍza mayor.

DÉCIMA SEPTIMA. GARANT¡AS. EL PROVEEDOR para garantizar el cumpl¡m¡ento de este contrato, efiibe
y entrega a EL INSTITUTO:

A).- GARANT|A DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: EL PROVEEDOR garant¡za el f¡el y exacto

cumpl¡m¡ento de sus obligac¡ones, mediante una fianza en moneda nac¡onal em¡t¡da por una lnstitución

legalmente autorizada y acred¡tada en esta c¡udad a favor del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensione, por un importe

equivalente al 10% del monto máximo total según las part¡das adjudicadas s¡n incluir el lVA, lo anterior como

garantía de su obligación contraclual, de conformidad con lo establecido en el artículo 84, ll, de la

de Adqu¡siclones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuehua Esta ntía

permanecerá vigente durante la v¡da del contrato y se haga la entrega de los bienes objeto

entera sat¡sfacción de "EL INSTITUTO".

o,a

ry\
B).- GARANTiA PARA RESPONDER POR EL SANEAMIENTO EN CASO DE óN, vrcros
ocuLTos, DAÑos Y PERJUTCTOS Y CALTDAD DE LOS BTENES: Que enrrega EL PROVE med nte

una f¡anza en moneda nacional €mitida por una lnstitución legalmente autor¡zada y acred¡tada esta c¡

coNTRATo ABTERTo PARA oE ADoutstcóN oE MEDtcAMENTo oNcolóGlco y DE ALfA EspEctAUOAD, CELEBRADO
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a favor del lnstituto Mun¡cipal de Pensione, por un importe equivalente al 100/o del monto máx¡mo total según

las partidas adjudicadas sin inclu¡r el lVA, de conform¡dad con lo establecido en el articulo 84 fracc¡ón lll de la

Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y clebiendo

permanecer vigente durante la v¡da del contrato y dos meses posteriores a la fecha en que final¡ce la v¡gencia

del mismo.

Las garantías se harán efectivas ¡ndist¡ntamente en el supuesto de que "EL PROVEEDOR" no dé

cumplimiento al contrato. En caso de resc¡sión del contrato por Glusas ¡mputables a "EL PROVEEDOR", la

aplicac¡ón de la garantía de cumplimiento será proporc¡onal al monto de las obligaciones incumplidas.

Una vez cumplidas las obl¡gac¡ones de "EL PROVEEDOR' a satisfacc¡ón de "EL INSTITUTO", previa

petición de 'EL PROVEEDOR" por escrito, se procederá a extender la conslanc¡a de cumplim¡ento de las

obligac¡ones contraduales para que se ¡nicien los trám¡tes para la cancelación de las garantías.

DÉCIMA OCTAVA. EL INSTITUTO, podÉ llevar a cabo la ejecuc¡ón de la garantía de cumpl¡miento de las

obligaciones derivadas de este contrato en los s¡guientes casos:

. Cuando EL PROVEEDOR ¡ncuna en incumplimiento de cualquiera de las condic¡ones pac{adas.

. Cuando EL PROVEEDOR suspenda la venta de med¡camento sin cáusa justiñcada. Después de

agotar las penas convencionales pactadas en el presente instrumento contrac{ual y notiftcada la

rescisión total o parcial del contrato por causÍrs ¡mputables a EL PROVEEDOR señaladas.

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN." EL INSTITUTO" podrá resc¡nd¡r adm¡n¡strativamente esle contrato en caso

de incumpl¡m¡ento de las obligac¡ones a cargo del "PROVEEDOR", según dispone el artículo 90 de la Ley de

Adquis¡c¡ones, Anendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua.

VIGÉSIMA. lndependientemente de la terminac¡ón o resc¡sión del contrato antes referida, EL PROVEEDOR

asume la responsabil¡dad c¡vil y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuic¡os que se puedan

derivar por motivo del servicio prestado. EL PROVEEDOR, exime de cualquier respon lidad a

INSTITUTO, hac¡éndose el mismo responsable de la contratación de seguros o realizar las

medidas que en su caso estime @nvenientes para d¡chos efectos.

v

VrcÉSIMA PRIMERA. Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las nes no

prev¡stas en el presente conven¡o, en el entendido de que las decis¡ones adoptadas sobre el af,

constar por escrito y ser firmadas por las mismas. Todas las notif¡caciones y comunicaciones que dirijan

coNTRATo ABtERTo paRA DE aDoutstcóN DE MEotcAMENTo oNcoLóctco y oE aLTA EspEctAuDAD , CELEBRAOO POR EL
MuNrctpal DE pENstoNEs y FARMAcEuflcos MAypo s.a. oE c.v. EL DIA 07 DE ocruBRE oE 2o2o DE

¡na 10 de 18

e.?

IWEE

l

ol,^l

L



CHII{
¡rd¡¡¡o f¡lui.¡r.¡
(I Pú3irEa

CONTRATO IMPE ILP I 12J20

partes como consecuencia del presente contrato, ¡ncluyendo el cambio de domic¡lio, deberán constar por

escrito y sér entregadas en los dom¡c¡l¡os ya mencionados en el capítulo de 'Declarac¡ones" del presente

contr:¡to.

Las PARTES convienen de igual forma que los av¡sos, notif¡caciones y comun¡caciones efeciuadas con

relación al presente instrumento surt¡Én los efectos respedivos el dia de su recepc¡ón. En caso de que dichas

misivas incluyan algún tipo de tém¡no, el m¡smo comenzará a correr al día siguiente háb¡l en que se conf¡rme

su recepc¡ón.

UGÉSIMA SEGUNDA. EL PROVEEDOR como patrón del personal que ocupe para la entrega del

medicamento, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las dispos¡ciones legales y demás

ordenamientos en materia laboral, f¡scal y de seguridad social, por lo que este se obliga a responder de todas

las reclamaciones que sus trabajadores presenten en relación con la real¡zación del objeto del presente contra,

exim¡endo al EL INSTITUTO de cualqu¡er responsab¡lidad legal derivada de los rubros prev¡amente señalados.

ucÉStMA TERCERA. TERM|NACIÓN ANTtctPADA DEL coNTRATo. EL |NSTITUTO podrá dar por

terminado antic¡padamente el contrato de manera total o parcial cuando concufran razones de interés general,

se agote el presupuesto del contrato, o b¡en, cuando por causas jusfficadas se ext¡nga la necesidad de

requerir los b¡enes o servic¡os originalmente contratados, reembolsando al EL PROVEEDOR los gastos no

recuperables en que haya incunido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y

se relac¡onen directamente con el contrato conespondiente.

La terminac¡ón ant¡c¡pada se notificará por escrito al EL PROVEEDOR con al menos cinco días de

antic¡pac¡ón; dejándose constancia en la misma de las causas de terminación, indicándose su alcance y la

fecha a part¡r de la cual entrará en vigor.

vrcÉslMA cuARTA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL El presente contrato constituye el acuerdo entre

las partes, en relación con el objeto del m¡smo, dejando s¡n efecto cualqu¡era otra negoc¡ac¡ón, obl¡gac¡ón, o

comunicac¡ón entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a esta fecha.

partes manifiestan que, en la celebración de este contrato, no ha hab¡do vicio alguno de consentim que

pudiese invalidarlo

h
vq

coNTRATo AB|ERTo paRA DE aooutsrcóN DE MEotcAMENTo oñcoLóGtco y DE ALÍA EspEclauDAD, POR EL TITUTO
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uGÉSIMA QUINTA. CESIÓN DE CONTRATO. EL PROVEEDOR se obl¡ga a no ceder a terceros ya sean

personas fis¡cas o morales, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato, así crmo los derechos de

cobro que se deriven del mismo, realizado sin la previa y expresa autorización por escrito de EL INSTITUTO.

VIGESIMA SEXTA.- CONFIDENCIALIDAD. La información y actividades presentes, pasadas y futuras que se

obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter

de conf¡dencial, atend¡endo a los principios establec¡dos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón

Públ¡ca del Estado de Ch¡huahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta confidenc¡al¡dad respecto de la ¡nformac¡ón y

resultados que se produzc¿ln en virtud del emplim¡ento del presente instrumento.

En particular, la información conten¡da en el expediente clínico será manejada c,on discrec¡ón y

confidenc¡alidad, atendiendo a los princip¡os científ¡cos y éticos que orienten la práct¡ca médica y sólo podrá

ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad competente.

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su responsab¡l¡dad

o a la que llegara a tener acceso c¡n motivo del objeto del presente contrato, incluyendo, los sistemas,

técnicas, métodos y en general cualquier mecan¡smo relac¡onado con la tecnologia e información de la que

pud¡era tener conocimiento en el desempeño de los serv¡cios contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y

observe lo estipulado en esta cláusula, deb¡endo abstenerse de d¡vulgar o reproduc¡r parc¡al o totalmente la

¡nformación de la que pudiera llegar a tener conoc¡miento, dejando a salvo el derecho de EL INSITUTO para

ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del incumplimiento de lo aquí pactado.

EL PROVEEDOR se obl¡ga a no reg¡strar n¡ngún derecho de autor, marca, patente o cualquier

prop¡edad industrial o intelectual en relac¡ón con la información confidencial proporcionada a que

ode

presente contrato, ya que la información será prop¡edad exclusiva de EL INSTITUTO y en co

,\
l/

exclusivamente este último quien podrá registrar los derechos de autor o industriales conespondiente

LAS PARTES convienen que la vigenc¡a de las obl¡gaciones contraídas por virtud de la

subsistirá ¡ndefin¡damente, ¡ncluso después de terminada la duración de este instrumento.

coNTRATo aBtERTo PARA DE ADoutstcóN DE MEotcAMENTo oNcolóctco y DE aLTA EspEctaLtDAo, cE

la

OI{
vPOR EL INSTITUfO
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En caso de incumpl¡miento, LAS PARTES se reservan expresamente las acriones que conforme a derecho

les conespondan, tanto administrat¡vas o jud¡c¡ales, a fin de reclamar las ¡ndemnizac¡ones conducentes por los

daños y perjuicios causados, así como la apl¡cac¡ón de las sanciones a que haya lugar.

VrcÉSIMA SEPTIMA.. AVISO DE PRIVACIDAD. EI INSÍITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CON

dom¡cil¡o en calle R¡o Sena #110O de la colonia Alfredo Chávez de esta c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua, C.P.

31414, es el responsable del tratamiento de sus datos personales y datos sens¡bles, los cuafes serán

proteg¡dos conforme a lo d¡spuesto en el artículo 67 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado

de Chihuahua. Al respecto le ¡nformamos lo s¡guiente:

Los datos personales que recabamos de usted, los ut¡lizaremos para poder dar el alta en @mo Proveedor del

lnstituto, y así estar en oportunidad de generar órdenes de compra y el respectivo pago de los bienes

adquiridos, podrán ser transferidos a las d¡versas áreas del lnstituto con la f¡nalidad de que se brinden

oportunamente los servicios proporcionados por el m¡smo; así como a las autoridades jurisdiccionales y/o

invest¡gadoras que lo sol¡citen en el ejerciio de sus funciones, ya que son requ¡sitos indispensables para:

ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS.

El tratamiento se realiza con base en lo d¡spuesto por los artículos 6 ¡nc¡so A y 16 segundo pánafo de la

Const¡tución Polít¡ca de los Estados Unidos Meicanos, artículo 57 de la Ley General de Protecc¡ón de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua,

artículos 3, 5, 6, 16, 17 , 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chih

los artículos I y I fracc¡ón Vlll de la Ley del lnstituto Municipal de Pens¡ones.

, yen

Para llevar a cabo las final¡dades descritas en el presente eviso de privacidad, utilizaremos los

datos personales del representante legal: nombre, RFC, domicilio, teléfono particular (celul

correo eleclrón¡co e identificación oficial con fotograf¡a.

ylo i onal,

OT
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Así mismo, serán ¡ntegrados a un exped¡ente fís¡co que contendrá la informac¡ón y doc¡.rmentación recabada,

el cual se conservará en el arch¡vo físico y capturado en formato Excel, en el Departamento de Recursos

Materiales del lnstituto Munic¡pal de Pensiones.
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Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las f¡nalidades informadas en el presente

aviso de privacidad, util¡zaremos los sigu¡entes datos personales que requieren de especial protección: firma

autógrafa y firma nibricá.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de

Ch¡huahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la finalidad que

justifique su tratam¡ento, así mismo se informa que no se realizarán transferencias de datos personafes, salvo

aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de informac¡ón de una autoridad competente, que

estén debidamente fundados y motúados, o bien, se aclual¡ce alguna de las excepciones preüstas en el

artículo 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados, as¡

m¡smo en los supueslos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado

de Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales lenemos de Usted, para qué los ut¡lizamos y las

condiciones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solic¡tar la conección de su

¡nformación personal en caso de que esté desactual¡zada, sea inexacta o incompleta (rec{ificación); que la

el¡m¡nemos de nuestros registros o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo utilizada

conforme a los principios, deberes y obl¡gaciones previstas en la normat¡va (cancelación); oponerse al uso de

sus datos personales para fines especif¡cos (oposición); obtener una copia de los datos objeto de tratam¡ento

en un formato electrónico estructurado y comúnmente ut¡l¡zado que le permita seguir utilizándolos

(portabilidad). Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portabil¡dad.

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portabil¡dad, usted deberá presentar la solicitud

respec{iva en la Unidad de Transparenc¡a del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, o por medio de la Plataforma

Para conocer el procedimiento y requ¡sitos para el ejercicio de los derechos ARCO y de

podrá llamar al siguiente número telefón¡co 614.200.48.00 extens¡ón 6259; ¡ngresar a nuestro sitio de

http://impeweb.mp¡ochih.qob.mlwebimpe/index.html, coneo electrónico u ob.mx

o bien ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparencia, que dará trámite a las solic¡tudes para

ejercicio de estos derechos, y atenderá cualquier duda que pud¡era tener respecto al tratamiento SU

¡nformación. Los datos de crntacto son los s¡guientes: lnst¡tulo Mun¡c¡pal de P calle Sena

Q\
coNTRATo ABTERTo pan¡ oe ¡oours¡cróN DE MEDToAMENTo oNcoLóGrco y DE aLTA EspEcrauDAD, EL INSTITUTO V
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CONSULTA. CAMB SY ACTU ALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD El presente Av¡so de

Privacidad puede consultarse, camb¡ar o actualizarse eventualmente; por lo que se solic¡ta su constante

consulla o revisión en esta direcc¡ón electrónica: htto://¡mpeweb.mo¡ochih.qob.mx^veb¡moe/index.html, para

estar al tanto del contenido y/o de la últ¡ma versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No

obstante lo anterior, el Av¡so de Privacidad siempre deberá observar las d¡sposic¡ones jurídicas apl¡cables.

VrcÉ$MA OCTAVA. Para la interpretac¡ón y cumplimiento del presente instrumento contraclual, así cl,mo

para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el m¡smo, se estará a lo d¡spuesto por la Ley de

Adquis¡c¡ones, Anendamientos y Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de Ch¡huahua, su Reglamento , el

Código Municipal para el Estado de Ch¡huahua, y demás dispos¡ciones que resulten aplicables.

VrcÉSIMA NOVENA. JURISDICCóN Y COMPETENCIA. Las partes manif¡estan que en este contrato no

existe ningún v¡c¡o del consent¡miento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente

¡nstrumento legal, las partes someterse a la jurisdicción de los tribunales jud¡c¡ales con compelenc¡a en la

ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere conesponderle en

razón de su dom¡cil¡o presente o futuro, o por cualquier otra causa.

TRrcÉSlMA. INDEPENDENCIA DE LAS CLAUSULAS. En caso de que alguna cláusula del presente

¡nstrumento sea declarada ¡nvál¡da por la autoridad competente, el resto del clausulado conten¡do en el mismo

seguirá siendo vál¡do, no siendo afecÍado por la resolución respectiva en forma alguna.

TRIGESIMA PRIMERA. ENTIDADES SEPARADAS. Ninguno de los térm¡nos y condiciones del presente

instrumento deberá interpretarse en el sentido de que LAS PARTES han constitu¡do algu

sociedad o asoc¡ación, por lo que no se conjuntan ni se unen para efec{os de responsab¡li

frente a terceros o de cualquier otra naturaleza.

TRIGESIMA SEGUNDA. ENCABEZADOS. Los encabezados de cada una de las cláusulas

contrato serán utilizados como referenc¡a contextual y no para efectos de i on pu

na on de

fi

nes

Es

deúnicamente el telo expreso de cada cláusula el que considera para propós¡tos de determinar

cada parte de conformidad con el presente instrumento.

coNrRATo AB|ERTo PARA oE aooursEóN oE MEDtcaMENTo oNcolóGlco y oE ALTA EspEctAuoAo. POR EL INSTITUTO
07 DE OCTUBRE DE m2O DE 20m._
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número 1100, Colonia Alñedo Chávez, ler fiso, C.P. 31414, Chihuahua, Ch¡huahua, Telé{orn 072 y/o

614.200.¿18.00 extensón 6259.
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TESTIGOS

DR. ALFO

SUBDI

,^R#,Á^uá,.o,".uDR. L LOS TARIN VILLAIIAR

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL

DE PENSIONES

C.P. SILVIA V EZ

SU BDI NI

#
CONTRATO IMPE/LP/I22O

leíoo eue FUE EL pRESENTE coNTRATo, y ENTERADAS LAs pARTES DE LAS oBLtcActoNES

QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIOAD EN LA CIUOAO OE

CHIHUAHUA, CHIH,, EL oíA oz oe oCTUBRE DE 2020.

EL INSTI
EL PROVEEDOR

/

poR coNDucro DE LA c. luaRíe seleNe oamez
RAMOS

RERAS

INSTITUTO

DEL INSTITUTO DE PENSIONES MUNICIP PEN ES

ING, OANO Q.B.P. ALICIA TTE LLO SANCHEZ

SUBDIRECTOR óN Y EVALUACIóN ENCARGADA D ueNto or.¡colÓGrco v
DEL MUNICIPAL DE PENSIONES DE ALTA IALIDAD DEL INSTITUTO

MUNICIPAL DE PENSIONES
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CONTRATO IMPE/LP/12/20

En caso de que EL PROVEEDOR cuente con desabasto de med¡camenlo se realizará el s¡gu¡ente procedimiento

. EL PROVEEDOR deberá presentar un oficio ¡nformando a la encargade de medicemento oncológim y de

alta esp€cialidad del lnstituto acerca del désábasto de med¡camento, dicho oficio debe ¡nclu¡r la descripción

completa del medicemento así como el mot¡vo del desabasto.

. A partir de la fecha en que se erúega el oficio EL PROVEEDOR contara con un mes para hacer entrega de

la carta de faltante de laboráorio en dicho caso,

. El proveedor podrá otrecor un medicamento con diferente marca s¡empre y cuando este tenga las m¡smas

caraclerísticas de sal, presentacion que el solicitado, s¡ el med¡camento es aprobado por la subdirecc¡ón médica

y la ¡efatuIa de planeación podrá hacerse la entrega de este.

. En caso de no ofrecerse otro medicamento o haya sido rechazado por el lnstituto, las recetas y vales de

med¡camento faltente debeÉn ser dirigidas al área de comprás del lnslituto, donde se buscará r

exaclamente el m¡smo med¡camento señalado en la r6ceta.

o Si EL PROVEEDOR no cumple con la entrega de la carta de faltante en el plazo establec¡do, se p

rcalizaÍ una nota de crédito por el monto total del med¡cemento faltante que se haya adquirido el

departamento de compras, dicha nota deberá ser cub¡erta por EL PROVEEDOR.

. En caso de que el departamento d6 compras del lnstituto no cons¡ga 6l medicamento

otro nombre comercial y laboratorio, no procederá ninguna nota de créd¡to al proveedor.

coNTRATo aE¡rERTo PARA oE AooulstcóN oE MEotcAMENTo oNcoLócrco y DE ALTA ESpEcrAuoAo , CELEBRADO EL INSTITUfO

se en

I

¡5iaa,lr¡ nrJúúd¡d

MUNtcrpal oE pENsroNEs y FARMACEUTTCoS MAypo s.a. oE c.v. EL oíA 07 DE ocruBRE DE m2o DE
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ANEXO NÚMERO UNO DEL CONTRATO T{O. ITPE'LP/IZM

PROCEDIMIENTO PARA EL SURTIOO DE i'EDICAMENTO ONCOLÓGICO Y DE ALTA ESPECIALIDAD

l. Le receta exp€dida por el medico llegara a la persona encárgada de medicamento oncológ¡co del lnst¡tüo, donde

se pasara al proveedor para su surtimiento.

2. EL PROVEEDOR contará con un plazo de d¡ez días hábiles para la entrega de med¡cemer o.

3. El med¡camento recibido será revisedo por el personal designado, verificando qu€ co¡nc¡da en sal, nombre

comercial y laboralorio con el medicamento ¡nclu¡do en el cuadro básico de este lnstituto-

4. Una vez revisado el medicamento, se entrega al proveedor la receta de surtimiento expedida por el sistema, la

cual debe ser firmada por la persona encargada del med¡camento oncológico y de alta esp€cielidad del lnstituto,

dicha receta será el únic¡ documento válido como respaldo para la facluración.

5. Se entregerá al paciente el med¡camento teniendo este que f¡rmar de recibido en le b¡tácora conespondiente.

6. En caso de enor de s¡stema en la recela solo se perm¡len c¡necciones a mano autor¡zadas y firmadas por la

jefatura del departamento de planeác¡ón del lnstituto.

zDa.-

/

EA



#CHIHUAIIUA
r.FttF.'!!EFI

h¡¡inro Mri(i¡.l
.ts Parai¡at

CONTRATO IMPE/LP/1220

ANEXO NÚi'ERO DOS DEL CONTRATO NO. IMPE/LP/I2 I2O CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO MUNICIPAL

DE PENSIONS Y FARMACEUTICOS MAYPO S.A. DE C.V. EL DíA SIETE DE OICTUBRE DE 2020.

OA
/

PARTIDA SAL MARCA LABORATORIO PRESENTACION CONCENTRACION PRECIO

UNITARIO

2 BICTEGRAVIR,

EMTRICITABINA.

TENOFOVIR

ALAFENAMIDA

BIKTARVY GILEAD 30 TABLETAS 50 /2m25l MG $1,720.00

4 FULVESTRANT FASLODEX AZTRA

ZENECA

2 JERINGAS

PRELLENADAS

260 MG

s12,634.28

9 PERTUZUMAB PERJETA ROCHE 1 FRASCO

ÁMPULA

30 MG/ ML $49,395.25

11 AZACITIDINA VIDAZA BRISTOL.

MYERS

SQUIBB

1 FRASCO

AMPULA

1OO MG s10,985.40

CONTRATO ABIERTO PARA DE AOOUISICóN DE MEOICAMENTO OI{COL&ICO Y OE ALfA ESPECIAUDAO , CELEBRADO INSTITUTO
MUNICIPAL DE PENS|oNES Y FARMACEUÍICOS MAYPO S.A DE C.V. EL DíA O? OE OCTUBRE OE 2O2O OE
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